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Soledad, quince (15) de diciembre del año dos mil veintitrés (2023) 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señora Juez, a su Despacho el proceso ordinario de la referencia, informándole lo resuelto por el 

TRIBUNAL DEL DISTRITO JUDICIAL BARRANQUILA – ATLÁNTICO, en auto del 31 de octubre de 

2023. Sírvase proveer. 

 

 

 

MAYRA ALEJANDRA ORTEGA FAJARDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SOLEDAD. Soledad, quince (15) de 

diciembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, tenemos que el Tribunal Superior de Barranquilla en Sala 

Tercera de Decisión Laboral en fecha veintisiete (31) de octubre de dos mil veintitrés (2023) resolvió: 

 

“…  Revocar el proveído apelado de calenda 25 de julio del año 2022, y en su defecto se 

tiene por contestada la demanda presentada por la entidad demandada, dentro del 

asunto de la referencia. 

 

Segundo. Se reconoce personería a la firma Godoy Córdoba Abogados S.A.S., para que 

asuma la vocería de la entidad demandada, dentro de los términos conferidos en el poder 

que obra en autos. 

 

Tercero: Sin costas ante la prosperidad del recurso…” 

 

 

Por lo anterior, el Despacho obedecerá y cumplirá lo resuelto por el superior. 

TIPO DE PROCESO ORDINARIO 

RADICADO  08758311200120190054600 

DEMANDANTE LUIS ANTONIO SILVA CUADRO 

DEMANDADO DIMANTEC LTDA 

DESICIÓN Obedézcase y cúmplase-Fija fecha 
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Ha de indicarse que el auto revocado de fecha julio 25 de 2022 proferido por el Juzgado 1 Civil de 

Circuito de Soledad, que tuvo por no la demanda por parte de la entidad demandada. 

 

En ese orden de ideas, se procederá a proferir fecha para la realización de la audiencia del artículo 77 

del C.P.L. y S.S., la cual tendrá lugar el día 27 DE MAYO DE 2024 A LAS 8:30 AM. 

 

Adviértase a las partes intervinientes, que la audiencia de la referencia se llevará a cabo a través del 

aplicativo Lifesize, implementada por el Consejo Superior de la Judicatura, la cual deberá estar 

previamente instalada y configurada por las partes intervinientes. Subsidiariamente, se dará uso de 

las aplicaciones Zoom, Skype y/o WhatsApp, cuando por condiciones de conexión no sea posible a 

través de las antes indicadas. 

 

Así las cosas, las partes e intervinientes, deberán conectarse en la fecha antes indicada, haciendo 

click en el siguiente link: https://call.lifesizecloud.com/19252880 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SOLEDAD 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior de Barranquilla en Sala 

Uno de Decisión Laboral en fecha treinta y un (31) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: FÍJESE fecha y hora para llevar a cabo la continuación de la audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, contemplada en el 

artículo 77 del C.PT. y S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, la cual tendrá lugar 

el día 27 DE MAYO DE 2024 A LAS 8:30 AM. 

TERCERO: La presente decisión será notificada por estado, el cual será publicado en el aplicativo 

TYBA. Así como en el micrositio con que cuenta el juzgado en la página de la Rama Judicial. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ALBA ZULEY LEAL LEÓN  

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 
ESTADO No.                         DE FECHA   18 DE 
DICIEMBRE DEL 2023 

LA SECRETARIA,   
 
  
  

 
MAYRA ALEJANDRA ORTEGA FAJARDO 

 

 
Aleja 
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